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PARTE^QFiGIAL. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

SCCCÍOII 1 ."—ORDEN PÚBLICO. 

Circulur.—Núm. 280. 

I-J:i ilfisapareoido del pueblo do 
Quint -mn del Monte . I i i j ó v o n 
F i lomoiu i Moreno, cuj'as sefias i 
so expresan ¡i c o n t i n u a c i ó n ; y 
en su v i r t u d encargo á todas las 
autoridades dependientes do la 
m i l i , procedan á la busca do d i -
chii j o v e n , p o n i é n d o l a en luga r 
donde so la' guarden todas las 
consideraciones que su sexo re

quiere , y dando inmedia tamen
te conocimiento i este Gobierno, 
de donde se avisar í i A su fami l ia 
para que pase á recogerla y abo
no cuantos gastos se ocasionen 
en su custodia, a l i m e n t a c i ó n y 
domas cuidados. 

León 29 da A b r i l do 1S73.—' 
El O. I . , N ico lás Caballos. 

SESAS. 

Edad 19 a ü o s , morena, ojos 
negros y rasgados, estatura re
gular (mas bien baja), nariz algo 
chata: l leva vestido negro de 
a l g o d ó n , y debajo un m a n t ó n en 
carnado. 

Circular.—Núm. 281. 

l ín uno de los ú l t i m o s dias 
desapareció do Cubillos la pas 
tora Luciana Mallo, h i j a de To
m á s , vecino do Laza Jo, par t ido 
do Mar í a s de Paredes, cuyas so-
¡ias se expresan i c o n t i n u a c i ó n : 
y on su v i r t u d , encargo á los 
Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autor idad, 
procedan ú la busca y d e t e n c i ó n 

de dicha j o v e n , r e m i t i é n d o l a á 
disposición de sil f ami l i a . 

León 29 de A b r i l do 1873.— 
E l G. I . , N ico lás Ccballos. 

StSAS. 

Edad 14 a ü o s , a l ta on propor
ción á su edad, ojos negros, pelo 
i d . , color t r i g u e ñ o , bien pare
cida. 

Circular.—Núm. 282, 

Habiendo desaparecido del pue
blo de l íodiezrno, y domici l io de 
Juan R o d r í g u e z , la exposa de 
este Mar í a Castaiion Alvarez , 
cuyas s e ñ a s se expresan d con
t i n u a c i ó n , encargo á los A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes do m i autoridad, 
procedan ti su basca y d e t e n c i ó n , 
; r e m i t i é n d o l a á d ispos ic ión del 
Alcalde de dicho Rodiezmo. 

León 29 do A b r i l do 1873.— 
E l G. I . , N ico lás Ceballos. 

SEÑAS. 

Edad 33 años , a l t a , morona, 
pelo negro, ojos i d . , nariz af i la
da: viste manteo de p a ñ o , cha
queta negra, dengue i d . , rebo
c iño i d . , pañue lo verde con ce
nefas amuril las y calza a lma
d r e ñ a s . 

Circular — Núm, 2S3. 

H a b i é n d o s e denunciado por Ge
noveva G a r c í a , vecina do esta 
capi ta l , la s u s t r a c c i ó n de 400 rea
les, dos camisas e n c a ñ o n a d a s , 
dos pantalones y dos chaquetones 
azules, cuyo hecho a t r i b u y e á 
Agap i to Garcia y Sergio S ú a r e z , 
naturales de Gi jon , cuyas s e ñ a s 
se expresan i c o n t i n u a c i ó n , en

cargo á los Alcaldes, Guardia c i 
v i l y d e m á s dependientes do i n i 
autoridad, la p r á c t i o n de cuantas 
di l igencias sean conducentes á la 
busca y captura dé dichos dos 
individuos , que s e r á n remit idos 
á . m i d ispos ic ión con cuanto ten
g a n en su poder. 

León 30 do A b r i í d e 1873 .—El 
G. I . , iVicoííis Ceballos. 

SEÑAS, 

De Agapi to : edad 20 a ñ o s , es
ta tura regular , moreno, pelo rizo
so, v i s t s p a n t a l ó n á c ú a d r o s n e g r o s 
y blancos y c h a q u e t ó n negro. 

De Sergio: edad 20 a ñ o s , es
ta tura regular , color bueno, pelo 
c a s t a ñ o , viste p a n t a l ó n claro y 
chaqueta oscura. 

E l Exorno. Sr. Minis t ro de la 
Gobernac ión en teUgrama de hoy 

á las siete i e la m a ñ a n a , me d i 
ce ¿o siguiente: 

«Son por d e m á s exageradas las 
noticias quo algunos p e r i ó d i c o s 
han comunicado á provincias re
la t ivamente á la fals i f icación de 
bil letes del Banco do E s p a ñ a , se
g ú n aviso que el Secretario del 
Banco ha publicado en los p e r i ó 
dicos do la tarde. La falsificación 
es tan grosera que se descubre á 
p r imera vis ta , y las s e ñ a s de los 
falsos son las siguientes: E l pa
pel es do una sola hoja, mas g r u e 
so y duro quo o l de los buenos, 
h a l l á n d o s e adherida la hebra do 
estambre por medio de pedazos de 
papol finísimo, pegados de trecho 
en trecho por el anverso, i n t e n 
tando i m i t a r la i n c r u s t a c i ó n del 
h i l v á n . Los trasparentes ó mar
cas de agua son confusos ó dudo
sos y no se dis t inguen á p r imera 
vista por el reverso, como en los 
l e g í t i m o s , n i se trasparentan 6 

perciben por el reverso el busto 
de color y d e m á s adornos y gra
bados. E l imitando busto es suma
mente imperfecto por la tosca 
ejecución de su grabado en pie 
dra, apareciendo lustroso n i es
tampado y careciendo del paro-
cido y do la e n t o n a c i ó n que ca
racteriza a l de l b i l lo to l e g í t i m o . 
E n el fondo color rosa, que es mas 
pá l ido qao el do los del Banco, no 
sedist inguo clnr . imonto o l dibujo 
ejecutado i m á q u i n a , y on ador-" 
nos, letra y n u m e r a c i ó n , t a m b i é n 
h a y notables d i fe renc ias .» 

Ln que he dispuesto insertar 
enaste Bolet ín o/ ic ia í pa ra que, 
conociemlo las diferencias que 
hay entra ios ¡níícícs íei / í l inios ¡/ 
los falsilioados, los habitantes de 
esta provincia no se dejen sor
prender, si por u n acaso llenasen, 
los ¡a l s i l i cadores á in tentar poner 
en circulación aqui talas billetes. 

i c ó n Maijo 2 de 1S13.—EI 
Gobernador, Prudencio S a ñ u d o . 

COMISIÓN PEIUIANECTE. 

Secretaría.—Negociado 3." 

E l d ía 5 de Mayo t e n d r á l u 
g a r A las onco de su m a ñ a n a on 
la Sala de Sesiones do esta Cor
porac ión , la revisión on vista p ú 
bl ica del acuerdo dol A y u n t a 
miento de Folgoso de la Rivera, 
sobre la var iación que se quiera 
in t roducir en el camino que va 
por medio do Jas linares del c a m 
po en el t é r m i n o del pueblo da 
la Rivera, contra e l cua l se a lzan 
varios propietarios, vecinos del 
mencionado pueblo do la Rivera . 

León 29 de A b r i l da 1873.— 
E l Vico-presidente, Narciso N u -
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Hez.—Bl Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Secrolaria:— Negociado 3.° 

E l d ia 5 de Mayo t e n d r á lu 
gar á las once de su maflana en 
la Sala de Sesione-i de esta Cor-
poraeioa, la rev i s ión en vista p ú 
blica del acuerdo de los A y u n t a 
mientos que & c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, con t ra el cual se alzan 
los interesados que t a m b i é n sa 
ind ican . 

L e ó n 29 de A t r i l de 1873.— 
E l Vice presidente, Narciso Nu-
ñ e z . — B l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

V i l l a m o l . 

Isidoro Rojo, Manuel Herrero y 
otros, contra el acuerdo del A y u n 
tamiento desestimando la queja 
de agravios interpuesta por la 
cuota que les fijan para gastos 
municipales y provinciales . 

San Justo de la Vega. 

Bonifacio R o d r í g u e z , contra el 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o , man
d á n d o l e demoler una obra que 
t iene in ic iada en terreno c o m ú n , 
a l s i t io de los tras corrales. 

DIPUTACION FR0V1HCIAL D E L E O N , 

Sesión del ¡lia 4 de A b r i l de 
1875. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR 

Abierta la sesión con asistencia ele 
los Sí es. Nuiiez. González del Palacio, 
Mifiambres, Gois;isola. Martinuz Críailo, 
Alvorez, Valinclarts, Ualbuena (I). M.), 
Cubero, Hitlulgo, Baaciella, áuarez, 
Mata, Alonso, Contreras, SuW'nclores. 
Vega Gailvrnig», Balbuena (I) . 3.) , 
Martínez Luengo, Varona, Ganiilo, Gó
mez, Osorio, Herrero y Casado, leida 
el acta anterior quedó aprobada. 

Se leyeron los dictámenes de la Co
misión de Ueneficencia, proponiendo la 
desestimación de los socorros solicita 
dos por varios vecinos de Villaseeino, 
Villar de Otero, Bercianos del Paramo 

y Lineara, parí reedilicar sus casas 
destruidas por ¡iiawlíos. 

Quedaron sobre la mesa los diclánu-
lics ile la Comisión de Gobierno y Ad 
minislraciim, propaniendo se acceda á 
la permuta solicitada por el Conlador 
de los fundos da esta provineia O. Mar
telo Domínguez, y el de la de Ciceies 
I) Sa'ustiano I'o-adilla, y que se su
prima et Ayiuiiumicnlu de CuUimb'ia-
uos, aceediendo a ios deseos de Uis 
vecinos. 

Se leyuun igualmenle y quedaron 
sobre la mesa el i^cpi-diente relativo a la 
ejgMopiacion de terrenos di-l c.iiniiiu ve-
fin.il <fr Vilhiíi.uica. la proposición fiaia 
(jtfc so cuoile ai Gobierno a la reeom 
[jiisícimi de la can etera general de Lt-ou 

i Gijon, la relativa al registro del en
cañado por donde se conducen las aguas 
potables á la Casa bnspinio, y la liqui-

' dación ile lasobr.is ejeeotadas en el ca
mino vecinal de pi-iui r orden desde Vi-
llarentea.Gril,|efes, paia su pago, 

P./só á' la ijomisiou de Fomento, para 
emitir .ikiain-n, la memoria y proyec
tos pr^s"libidos por el catedrático dé di
bujo del lusiitulo provincial para que 
le mejore el local donde presta la ense
ñanza. 

Quedó enterada la Diputación de que 
el ü r . Criado Fener no puede asistir á 
las sesiones por hallarse enfermo. 

Enlrándose en la 

O R D E N D E L DIA. 

Se aprobó sin discusión el dictámen 
de la Comisión de oclas, proponiendo la 
aprobación de la de Cármenes, toinandn 
en su consecueDcia asiento 1). Diego 
López Fierro. 

Vislu el acuerdo de la Comisión per
manente de t i d'; Marzo, fadl'latido al 
Gobierno de provincia la suma de 300 
pesetas para la IrastnisUm á Madrid de 
los productos y objetos destinados á la 
Exposición de Vieua: Visto el arl . 6$ 
de la ley provincial, y considerando que 
siendo el asunto urgente, la Comisión 
obró dentro de sus atribuciones para 
fiCilitar dieba suma, se acordó de con-
formidad con el dictámen de dicha Co
misión, aprobar la partida indicada pie-
sentando en su día cuenta de la inver
sión. 

Para que pueda verificarse la reno
vación de la junta de Agricultura. In -
duslria y Comercio, se acuriló proponer 
al Sr. Goberuadur la siguiente terna: 

A g r i c u l t u r a . 

D. Miguál Fernandez Banciella. 
Pablo b'lorez. 
Gabriel lí-jibuena. 
Juan Piftan. 
Baibino Canseco, 
Francisco Fernandez Blanco. 

Indus t r i a . 

D. Casimiro Alonso. 
Kamou Martinez. 
Francisco Miiiou. 
Máximo Alonso de Prado. 
Solero Rico. 
Antonio Mana Suarez. 

Comercio. 
D. Dámaso Merino. 

Juan Menendez. 
Pascual Pallarés, mayor. 
Manuel Alonso Avecilla. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Gregorio Chacón, 

...,.;Ilesullanilodi-l expediente respectivo 
que la mavoria de los vecinos del Ayun-
lamiento de Rcquejo y Corús optan 
poique continúe la eapilaliilad en Re-
quejo; resultando que al acordarse en 
15 de Noviembre que se trasladase a 
Brafluelas, se padeció una equivocación 
material al sumar los votos, por cuya 
razón se devoivió el expodienle por el 
.Miin-lciiii ile In üobernacion, en tO de 
Fuero: Visto el diclamen de ta Comi
sión iie Gobierno y Ailiniliislrncion, y 
lo estatuido en elat l . ii.0 de la vírenle 
ley tir¿riuiiea municipal, y consideran
do qui' una vez que la m.iyoria de los 
\eciiios opta por la cciitiuuacion, no 
hay razón legal para que su contrarié» 
üiisaspiracioues, se acordó que no lia 
lu^ar a la traslación solicitada. 

Abierta discusión sobre el diclámeu 
de la Cauiision de Gubicrno, proponien

do se desestimase lo solicitado por los 
pueblos de ValdecaBada, Sla. Lucia y 
S. Adrián sobre segregación de S. Gs 
leban y agregación á Pimferrada. recla
mó el Sr. Vega se leyese la solicitud de 
los interesados (Se leyó). 

Sr. Vega Gailóriiiga. Lis razones 
son concluyentcs y espero se atiendan 
los deseos de los pueblos, y en lodo ca
so, puesto que el asunto es grave, bue
no seria que se diese comisión i un Di 
pulado para que explorase la voiiinlad 
de lodo el vecindario. No me detengo ¡i 
explicarlas condiciones tupeiíráficiis ni 
otras causas que en la instancia se re 
fíeren 

Sr Osorii). Aludiilo porel Sr. Vega, 
tengo que b icer presente que fui nom-
bra-lu por la Diputación pata expWur 
la voluntad del -vecintiarii.' de Valdeca-
ilaila, y lodos optaron por que se les 
agregase a Ponlerradj Apes.irde eslo, 
el Sr. Vega, individuo de la Cnmisiou 
de Gobierno, propuso en el diclaiuen 
lo contrnrio de io que hoy solicita. 

El tic. Vaiuiw recUmó la leclura de 
la contra-expnsicion presentada de los 
vecinos de Vuldccahana para qne se les 
deje conlinuar pi'rtenecii'inlo a S. Este
ban, y el diclainen eiuiliilo en el a fio 
último, sobre este particular, pin la 
Comisión de (¡obiernn. 

Sr. Herrero (de la Comisión) La 
cueslion que so iiebale es seuciilisiina, y 
puede evitarse muchísimo tiempo, le
yendo los artículos 2 ' y S.' de la ley 
municipal, y el censo de población Ú!l¡ 
mámenle rectificado. Con arreglo á él, 
el Aviintamient,) de S lí-rcban cueiila 
2.877 hubilanli'S. Ahora bien, si se :ic 
cede a la que se so ieda. se. falta ahier-
tamenle a los artículos 5 / y 2 . ' de la 
ley. y en eso se fiinda la Comisión para 
que se aprii be el dictámen. 

Sr, iNuflez. Aludido en In contra-
exposición leida, solo tengo que mani
festar, que como conlribuyenle de San 
Esleban, no se me lia exijiilo purcon-
iribncinn mas que lo que la ley antori-
za. Si entrase en el fondo de la cuestión, 
demostraría al Sr. Vega, que es impro 
cedenlo lo que se solicita, pero una vez 
planteada en los términos que lo lia ve 
rilicado el Sr. Herrero, no creo necesa 
rio prolongar usle debate. 

Sr, Suarez Resuello como se halla 
que el censo á que se refiere el ar l . 2t 
de. la ley municipal tiene preferencia 
sobre el oficial, cuando aparezca aumen
to de población, y que si se accede á lo 
solicitado, deja el Ayuntamiento de San 
Esteban de tener las enndicioces legales, 
ni) creo procedanle en enlrar en otro 
género de consideraciones. 

Sr Moia Varona. Prejuzgado en 
parle osle asunto por acuerdos onlcrin 
res, no necesitaba ni siquiera darse 
cuenla de la solicitud. Por eso debe 
aprobarse el dictamen. 

Sr. Vega Cadórníga. Una vez de-
mostradu por el censo que si se acce-le a 
la preleusion de tos vecinos de Vnld¿. 
calladas, deja de leuerel Ayunlamienlo 
las condiciones sefialadns en el arl . 2 ' 
de la ley municipal, doy mi voto al dic
támen. 

Sin más discusión qimdó csleapcuba-
do. acoi ilaiiiiese que los puebios de Val-
decañada, Santa Lucía y S. Adrián, con-
liiiúi-ii formando pane del Ayum.iulieu-
lo de. S. Esleban de Vaulueza 

Puesto ú discusión el dictamen do la 
Comisión de Fomento para que se eslu 
dien las obras de defensa que reclama el 
Ayunlamienlo de Solo déla Vega con
tra ias iniiiidaciones del rioTuei lu, y se 
forme el correspondiunle presupuesto, le 
impugnó el Sr. Suarez, recordando los 
acuerdos de la Diputación respecto al 

rio Moro, y que enlonces el personal de 
caminos (lesatenderla el estudio de estos, 

Sr. Mata Rodríguez. Lo solicitadu 
por los vecinos del Ayuntamiento indi
cado es de urgeutisima necesidad. Ni> 
se trata de la defensa de la propiedad 
rural, sino de los edificios urbanos, ex
puestos a desaparecer. Por eslo. creo 
que debe aprobarse el diclamen, que un 
tii 'ii • la exlension que teme el Sr. Sua
rez. sino que se limila al estudio de un 
dique que contenga los desbnrdamieiilos 
del no Tuerto en el pueb'o indicado. 

Sr. Fiares (encomia.) No hay ri» 
en la provincia que en las avenidas deje 
de causar oaflos y despeiTcctos, y por 
eso debe ser la Diputación muy parca en 
la concisión de esuidios y socorros, por
que entonces desde luego reclamo que 
en mi paiinio se estudie el eneanza-
mienlodel Cea. Para esto neccsilaiianios 
un personal inmenso y un piesiipuetlii 
que la proviuc.ü no puede paaar. Las 
obras oe esta iiid-ile son propias de la 
administnicioo municipal,-y por lo tan
to me opongo ó la aprubac'ion del oic • 
tiimeu. 

Rectificaron ¡os Si-es. Suarez, Mata y 
Florez, iiesechandosc en volaeiou ordi 
naria. 

Sr, Presidente. Se abre discusión 
snbre el dictamen de la C'imtshin de Fu-
meiilo, para qu-t, en ciimpliniienlu a lu 
dispueslo por el Poder cenlral, y sin es
perar a uUeriuri'S dis¡iiisicitm>'S. se eje. 
cute lo luaodiiilo por el líxcnio Sr. M i 
nistro de la Gobernación, comprendien
do en el presupntísto el sue do que pér-
cibnn en adelante, de lies mil péselas, 
los catediaiicos del Insiituto, i|ue han 
debido P"rcibir d.>stie In tornea nía i cada 
en las Reales órdenes á que el expedienle 
se conlrae. 

Sr. Suarez (en contra ) Es la quinla. 
vez. Sí es. Dipulados, qne nos ocupamos 
de esle asunlo, y lo misma que he sos
tenido anleríormente, leñen que repe-
tíilo hay Exisln contienda nilminislrn 
t i va contra las Reales órdenes de 17 y á!) 
de Julio y 30 de Agosto de 1871 y es 
un principio de derecbo que mienlrns 
que, por el supremo no se íalle este 
a-linio, no hay seutencin. A que esln se 
pronuncie debemos esperar paia ¡ocluir 
ó no en ei presupuesto I.! parlida rjue se 
reclama. 

Eslraño es, en verdad, que el Gu 
bienio se contradiga en esta cuestión 
con la jurisprudencia senlada en otras. 
Según orden del Ministerio de la Gober
nación, expedida eo Fidirern ú limo, Ití 
acuerdos apelados de las Diputaciones 
son ejecutivos cuand» no se resuelven 
dentro del plazo señalado en el arl. 53 
de la ley provincial. 

Pues bien; si es un hecho probado que 
el inoltvo deesla discusioii no se. resol-
viúen esa época, es indudable que can 
só cblado, y qne el Gobierno, al insistir 
una y otra vez en .que se cumpla, se 
conliadice, y hisln cómele un aclo de 
fuerza mayor. 

Ved, pues, por qué opino que esta
mos en el caso ile aconlar In que .otra» 
veces; i|uc uu ha lugar al pago por 
ahora. '' 

Sr. Mora (-n pió.) llecoi-dirán los 
Sres. Dipiaaiios que fui uno de los fw-i-
meros en hacer pi esculo la siluacioi 
anómala eiiquc nos cncnnt-áíJjmns, sino 
se p>-.gíib,i£j los caledráltccs lo piesu-
pu^lado por la allli-rior ¡Jipul.icíon. 
Creí que no podía vaii-trse el nutlírdo. 
Sin embargo, al ver que la mayoi ia opi -
unba de diferente manera, propuse se 
apelas* al S\i|*eim> cuntía las Rr.de* 
órdenes publicadas. i 

También enlonccs manifestó (|ue ta, 
el mero hecho de. resolverse las ideu'; I 
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cas reciura aciooes de OIHS provincias, 
nohubia necesiilail du csper.ira que el 
Pudor Central fallass la prmluciila por 
id claustro de este Instituto. Con esto 
queda conleslada la i bscrvacion del sefior 
Soarei acerca del ort. 53 de la ley pro
vincial. Opino, pues, como la Comisioo, 
que debtj [Pagarse a razón ¡U 3 000 pe
setas, incluyendo eo el presupueilo el 
crédito consiguiente. 

Sr. Hidalgo. Susciito el diclámen, 
como Presideote de la Comisión, no te
nia neccsidml Je unir ne la palabra, siim 
bubiese oido, en boca del Sr. Snarrz, 
algunos argumentos que no son opor
tunos. 

Oonlradigasi' ó i . " el Gobierno al de-
terimuar una cosa, no es ocasión de Ira 
l.ir.'a en esle sillo. I - ^ (¡oblemos pueden 
contradecirse, jiero los gobernados de 
ben obedecer. 

Se preceptuó diferenlns veces el pago 
de 3.000 pesetas a los profis.ires del 
Instituto, y como la falla de cumplí-
minuto aifruya defob'diencia, vó, limn-
bul de gobierno y administracioii, quie
r o cumplir las disposiciones superiores, 
Dorar He otra suerte, es ponerse en 
abierta rebelión, y Como esto no entia 
en mis principios, por eso rae resigno y 
propongo la ejecución de lo dispuesto 
por la Superioridad 

Itectificaron Ina.Sres. Snarez, Mora 
Varona é Hidalgo, y IO hibinido nin
gún Sr. Dipuiailo" que quisiese bacer 
uso de la palabra, se aprobó e.l diclámen 
en votación nominal, explican In untes 
su voto los Síes . Casado, Bulbuena 
( I ) . M ) , Alonso y Vega Cadórniga, en 
el concepto de que. si cxUlia ci é lilo en 
el capitulo de Imprevistos, debia pagarse 
desde luego, cuanto se adeudaba, y en 
otro caso, proceder á la fonnaciou de uu 
presupuesto adicional. 

S e ñ o r e s que di jeron s i , 
González del Palacio, Miñambres, 

López, Guisasola, Martínez Criado, Al 
yarez. Valladares, Balbuena (D. M ) , 
Cubero, Hidalgo, Banciella, Suarez. Ma
la. Alonso, Contreras, Salvadores, Va 
ga Cadórniga, Florez. Murlinez Luengo, 
Jlnra'Viirona. Uarriito, Gómez (D. F¿ 
lix), O-orio. Herrero y Casailo. 

Sr. Presidente. Se abre discusión so 
lire la proposición de la Comisión de 
Fomento, pidiendo el abono de dietas á 
los empleados de la Sección de Obras 
provinciales, para que de esta suerte 
puedan lunninar más pronlo los estudios 
de los caininos. 

Sr. Moro Varona (en contra.) No 
sabia que se iba a discutir esle asunto, 
v por lo mismo no puedo demostrar con 
argumenlos irrefutables lo improceden 
le de la pietenslon. Sin embargo, re
cordaré antecedentes. 

Cuamlo se crearon las plazas de Di 
rector y Auxiliar de Caminos, se discu 
lió muy detenid.imeijto si se se les b i -
bian de abonar ó no dietas. Todos con-
rniieron en lo úllimo y asi se ano nejaron 
latriilazas. Si boy se reserva el 2 por 
!0() dii las caothínles deslinnilns n cada 
narüdu, para el paso de esas dietas. 
Imnlremos que los suoWos del Director 
V Auxiliares podran uscniier a veinte y 
"jez y seis mil reales, y s¡ eslo SÍ IIU-
lliese b •dio présenle al anuneiar las pía 
Zis, se»iiro qoe ililldese'i concnrri'lo a 
''l'us. iii^cninros de caniinos y otras 
Personas de cieucia y v.ikr. 

l ie lomarse en cuñsiderncíoo la pro 
Posición presenladn, Iny que declamr 
las vacantes y anunciar nuevas oposi 
Ciíllles. 

Sr. Hi lalgo. No conozco a ninguno 
de los empluaclos de obras proviuciales; 
al formular el diclámen, solo tuve eu 

Mienta la conveninuda de dar impulso 
al estudio de los caminos, cuyo asunlo 
me preocupa, y vengo destinándole es
pecial esludio. 

F,l que las plazas se hayan anuncia 
do enn mas ó menos sueldo, no quila que 
nnsotrns concedamos dielas a ks encar
gados de lus esludios. 

Sr. Alonso (en contra). Tomo con 
sentimiento la palabra, porque se trata 
de personas, y este asunlo siempre es 
espinoso. Ci'iuiplemc ]ior lo tanto maní 
festar untes, que no abiigo preveucinn 
alguna contra los empleados de cami
nos, y me lionro con la amistad de algu
no de ellos. 

Cmi sobradamente retribuido el per 
son d de caminos con relación a les de 
más. .No biy r z in p ir qué concider ei 
all'Jf-n eso aumculo oe .*u<dffo. 

L'is dietas se prestan >i grandes abu
sos, y'poi eso hemos víslo suprimirlas a 
los Ingenieros del Estado. Üouíio eu la 
reclitud é integridad del Director de 
Caminos, fiero bien puede suceder que 
el que le sustduya tonne un presupues 
to exagera.lísuuo de uu.i obra, con el 
objeto de que el 2 por 100 llegue a una 
respetable cantidad. 

Puede suced r Inmbien con esto se 
prelesten poi cualquier concepto salidas 
y mas salidas, lo que no es con veniente. 

Iteclilicaron los Sres H-d-ilgo y Alon
so, conlirtnan lo e1 Sr. Suarez las indi-
cacioues liedlas por el Sr. Mora, nes-
ecU'iudose la proposición en votación ür * 
diuaria. 

"Sin iliscusiou se aprobó el dictámen 
de la comisión de Hacienda, propooieirlo 
la aprobación de la cuunla de fondos 
provinciales relativa al aflo ec mómico 
de 1871-72 en sus dos periodos onli 
oario y adicional. 

Quedó igualmeule aprobado el diclá
men de la Comisum de Fomento, pro-
poniendo que pase una Comisión a la 
la Bibiiolnca a enterarse de su estado. 

Abierta discusión sobre la aproba
ción de la (ianzi presentada por los Se 
cretarios Contadores de los Hospicios 
de León y Astorga, dijo el 

Sr. Alonso, que aun cuando no con
ceptuaba necesaria la fianza, tenia que 
hacer presente que se faltaba á la ley de 
Contabilidad, admitiendo eu fianza Un 
ras urbanas fuera de la capital, y como 
liei observador lie la legalidad, propo
nía se desechase el dictamen. 

Contestó el Sr. Mura, que ya antes 
habia manifeslado hallarse actuulmtiite 
derogadas las leyes de Benelicenci.i, y 
que no debia exicirse la fianza a los 
Secretarios Contadores, como liunpoco 
seexigealde foudiis provinciales. Por 
esta razón, reputaba bastante la pres
tada. 

Reclilicaron los Sres. Suarez, Mora y 
Aloníiii, aprobándose sin mas discusión 
el dictnir.en. 

Se levó y quedó sobre la mesa una 
proposición para que, con cargo al ca
pitulo de imprevistos se salisfagan los 
atrasos a los profesores del Instituto. 

Sr, Cnntreriis. Antes deque se ter
mine !a sesión, vuy a dirigir un ru-go 
a los Sres Diputados para que adinilan 
en la casa de Beiieliceueia una pobre del 
distrito que représenlo. 

Sr. Presidente. Sírvase V. S. pre
sentar la oportuna proposiciun y enlon. 
ees se discutirá. 

Trascurridjis las lloras lie reghinien-
lo. se levanta la sesión. 

Orden del dia para ni.ñin.i . Los diu-
liuieiies leidns y demás asuntos pen
dientes. 

3 — 
DE LAS OFICIN VS DE HACIENDA. 

AOMlNISTIlACION KCONÓHICA DK I.A PRO 

VINOIA HE I .RON. 

Sección de Propiedades. 

Kelnoion da los compradores de 
nienes Nacionales en esta pro
v inc ia , oc j^s plazos vencen en 
el presenta mes. 

nlene» del Clero. 

Nombres y veciniíail. 

D. Eugenio Valdaliso. de Arenillas. 
Juan Azcúratc, de León. 
El mismo. 
Pedro (jonzale/., de Ambasagúas. 
José Hodriguez Radillo, de Valen 

cía de D. Juan 
J'elipc Antón, deCalzadilla, 
Mariano Jolis, de León. 
El mismo. 
Pedro Muñoz, de id 
Elias de Robles, de i d . 
El mismo 
Lucas de Prado, de Galleeuillos. 
Agustín Llamazares, de Valdesogo 

de Abajo 
José Martínez, de i d . 

, Sr Mirqués de f illasante, de Cal 
zadilla, 

Mauricio Bargas, de Castilfalc. 
Julián Llamas, de León. 
Miguel Cubillas y compañeros, de 

Villacé. 
Celestino González, de Rabanal de 

Fenar. 
Pedro Muñoz, de León. 
Simón González, de Roderos. 
Saturnino Pérez, párroco de Avel 

El mismo 
Cayetano Quiñones, de León. 
Rafael Vals, de Betnbibre. 
Miguel San Millan y compañeros , 

deFontecha. 
Ensebio González y compañeros , 

de Castromudurra 
Antonio Alvarez, de Buron. 
José Gato RÍOS, de Lorenzana, 
Gerónimo Solo, de La Robla. 
Manuel Alvarez, de Puente del Cas 

t ro . 
Isidoro Solo, de Lorenzana. 
Manuel Diez, de Campo y Santi • 

bañez 
Enrique Borraz, de San Esteban. 
Manuel A varez, de Puente del Cas

tro. 
Santiago del Palacio, de Rabanal 

del Camino. 
El mismo 
Francisco Arguello, do Mataluenga 
Blas Tagarro, de Santa María del 

Páramo 
Bruno Franco y compañero, de Val 

de San Lorenzo. 
Antonio Rodríguez, de Cacabelos. 
Juan Vallinas, Ue Villanueva. 
El mismo 
Cecilio Nuñez, de Sto. Tomás de 

las Ollas. 
Luis Mcrayo. de Príaranza. 
Venancio García, de Uios'éco de 

Tapia. 
Juan Antonio Alonso, de Manzanal. 
Antonio Valin, de Siero. 
Juan Antonio Alonso, de Manzanal. 
El mismo. 
El mismo. 
Domingo Martínez, de Piodralvn 
Santiago del Palacio, de llábana! i 

del Camino I 
Blas Tagari'o, de Santa Mana del ! 
' Páramo. '• 

Joaquín Luis, de T i m e n » _ 
DaríoCuriel. de Santo Tomis . 
AntonioFranganillo, deMolinasec». 
Miguel Fernandez, de Soguillos del 

Páramo. 
Máximo Fernandez, de León. 
Manuel Alonso y cómpañeroi , d« 

Cirujales. 
El mismo 
Froilán Sánchez, de Villasabariego. 
Manuel Garcia, de Villaverde d t 

Abajo. 
Isidro Crespo do Sta Colomlia. 
Luis Blanco, de Sésamo. 
El mismo 
El mismo 
Matías Arguello, de Grajal de Caín • 

pos. 
Marcelo Rodríguez, de Carrizo. 
El mismo 
El mismo. 
Tomás Domínguez, de Argañoso 
El mismo. 
José Martínez, de id . 
Toribio Iglesias, de La Bañoza. 
Faustino Garcia, de id 
Juan Prieto, de Rabanal. 
Kl mismo 
El mismo 
Nemesio Selva, de León. 
José Garcia, de Manjarin. 
Eugenio Mayo, de Santa Marina 

del Rey. 
El misino 
José Mayo, de id . 
Gerónimo Franco, de Mansilla del 

Páramo 
Matías Alonso, de Marialvn. 
Manuel Yañez, de Congosto 
Faustino Cabanas, do, Sta Elena 
Cayetann Pérez, doCastrocalban 
Santos Ordoñcz, de Astorga 
El mismo. 
Doimnjjo Ramos, de i d . 
José Alonso, de Valdeviejas 
Antonio Vega Cadórniga, de Puen

te Domingo Florez. 
Domingo Prieto, dcCastroconlrígn. 
Manuel Alonso, de Sta. Marina de 

Rey. 
José de Robles, de La Vecilla 
Julián Alvanvz. de VÍNaoalbipl. 
Salustiano Valladares, de Cifuon 

tes 
El mismo 
Mana Alonso, de San Miguel de 

Nistal 
Angel Clero, de La Rañeza, 
El mismo 
José Bardon, de Santa María de la 

Isla 
Pablo Benavides, de Villanueva de 

Jamiiz. 
Apustin González, de Villamontan. 
Dionisio González, de Cueto. 
Francisco Rivera, de Contigera. 
José Garcia, de Bonillos 
El mismo. 
Nicolás Calvo, de Brazuelo. 
José Calvo, de id 
El mismo. 
Francisco Calvo Fernandez, de Bra 

zuelo 
Micolás Calvo Fernandez, de id. 
Joíé Calvo, de id. 
Francisco Martínez, de TurCia. 
Tomás Fernandez, de León. 
El misino. 
El misino, 
El mismo. 
El misino. 
El mismo. 
Ei iiiisiiio. 

(Se c o t i U i u í a r i i J 



t>E LOS AYOOTA.W.ENTOS. 

Alcaltlia popula)' de 
Viltaquilambre. 

I g n o r á n d o s e e l paradero de 
ios mozos Pabla Florez y Sua-
rez y í í a m o n O r d o ñ e z y F lo rez , 
iiiisentes de este A y u o t a m i é i i t o , 
e l ^ . " desde <•! afio de 1870 y el 
' i h a c e dos a ñ o s p r ó x i m a m e n -
ÍO, y h a l l á n d o s e comprendidos 

«sil e l al istamiento dul a ñ o actual , 
á e les c i l a , l lama y empliiz;! p a 
ra que se presenten en la casa 
cci is is loi ial <iei mi smo al aelo de 
la reciificacion del indicarlo alis-
tu in ien lo . pues (!« no ver i f icar lo 
les p a r a i á el perjuicio á que h a 
ya lugar. 

V i l l a q u i l a m b r e 2 5 de A b r i l 
i le 1 8 7 3 . — l i l Mcalde , I s idoro 
O r d o ñ e z . 

Alcal t l ia consli iucional de 
Corbillos. 

No h a b i é n d o s e preseiila<!o a l 
¡icio de reciiri i 'acidií del a l is ta
miento, el mozo Fel ipe Gascalla-
na DU'z, i g n o r á n d o s e su parade
ro hace cuatro a ñ o s , y h a l l á n d o 
se comprendido en el m i s m o , 
p o r el presente se le c i la , l lama 
y emplaza para que se presente 
antes del p i i m e r domingo d e l 
p r ó x i m o M a y o , se presente ante 
esla C o r p o r a c i ó n en sus casas 
consistoriales, á exponer lo q u é 
crea conveniente, pues! de rio 
verif icar lo, le p a r a r á el per ju ic io 
a que se haya hecho acreedor . 

Corbi l los de los Oteros 2 0 de 
A b r i l iie 1873. —Fernando San
ta Alar la . 

Alca ld ía popular de 
P o ü c i i i u r a de Pelayo Gnrcio. 

l í a b í é n d o s ' i ausentado hace 2 
ó o a ñ o s del pueblo de esle 
A y u n t a m i e n t o , . el- mozo D o m i n 
go Maleo Fernandez, i g n o r á n 
dose su paradero, y h a l l á n d o s e 
inc lu ido en el a l is tamiento de 
este Munic ip io , para formar h 
reserva d> I e j é r c i t o del pressnte 
a ñ o , se le cita y requiere para 
que comparezca ante la c o r p o 
r a c i ó n municipal que tengo el 
honor de presidir , a expaiier lo 
que crea conveniente en la r ec 
tif icación del al istamienlo a n 
tes del p r i m e r domingo de M a 
yo p r ó x i m o , en que se d a r á por 
terminado el acto conforme la 
regla 5 . ' de la ó r d e n de l G o 
bierno de la R e p ú b l i c a de 17 de 
Marzo ú l t i m o ; aperc ib ido que 
de no comparecer le p a r a r á e l 
perjuicio consiguiente. 

Pobladura ile Pelayo G a r c í a 

A b r i l 22 de 1 8 7 5 . - E 1 Alcalde, 
G aspar Alonso. 
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Alca ld í a constitucional de 
Grujal de Campos. 

Por ó r d e n de la Comis 'on 
permanente de U E x c m a . Oi ) )»-
lacion provinc ia l y con acuerdo 
de esla c o r p o r a c i ó n mun ic ipa l y 
doble n ú m e r o d é mayores con-
tr ibuyenles, se anuncia vacante la 
plaza de Beneficencia de M é d i c o -
Cirujano de esle A y i n t a m i e n t o 
con la . d o t a c i ó n anual de 7 3 0 
pesetas, pagadas por t r im-st res 
vencidos do los fondos m u n i c i 
pales, y las ¡ gua l a s convencio
nales de los vecinos a c o m i d a -
dos; advi r t iando que la Ciraj ia 
menor está conlra tada por sepa
rado con el minis t rante que r e 
side en este pun to , y que esta 
v i l la consta de 385 vecinos, p ro
vincia d é L e ó n , con e s t a c i ó n en 
la v í n - f é r r e a del .Noroeste, ocu
pando una p o s i c i ó n muy ven ta 
josa para cont ra tar e l facultat ivo 
con los pui'blos inmedia tos . 

La indicada plaza se p r o v e e r á 
en doc lor ó l icenciado con a r re , 
g lo á lo prescri to en el Renla-
i n e n i o d e 11 do Marzo de 18IS8. 

Los aspirantes d i r i g i r i n sus 
sol ici tudes y d e m á s documentos 
que éxAge e\ a r t . 1 1 del c i tado 
Ü e g l u m e n l o á esta Alca ld ía en 
el t é r m i n o de 2 0 d í a s á contar 
desde la i n s e r c i ó n de este anun 
c ió en la Gaceta y Bo le t í n oficial 
de la p r o v i n c i a . 

Gra ja l de Campos 2 6 de A b r i l 
de 1 8 7 3 . — E l Alcalde IVes iden-
'.e, Domingo de l a M o t a . • 

Alca ld ía popu la r de 
Valdevimbre, 

La C o r p o r a c i ó n mun ic ipa l de 
esta v i l l a , asociada de doble n ú 
mero de mayores c o n t r i b u y e n -
Ies, a c o r d ó en s e s ión e x t r a o r d i 
nar ia del 51 de Alarzo ú l t i m o , 
p o r m a y o r í a absoluta de volos, 
quo se- anuncie 'Vacante de.4de 
t .* de Jul io p r ó x i m o la plaza de 
par t ido m é d i c o de 5 . ' clase ríe 
esle Munic ip io , dolada con 750 
pesetas anuales, pagabas por 
trimestres vencidos, para su 
p r o v i s i ó n antes de d icho d í a en 
doctor ó l icenciado en medic ina 
y c í ru j i a ; adv í i - t i endo que en la 
actual idad hay designadas para 
la asistencia tacul ta t iva setenta 
familias pobres, y los ajustes 
part iculares que puede hacer 
con las i|ue no lo son, ascende
r á n p r ó x i m a m e n t e á anas 1.950 
pesetas anuales , b ien sea en 
m e t á l i c o ó en g r a n o . 

Los aspirantes remitirán sus 

solicitudes y d mas doei imo. i los 
que p r n v í e n e el a r t . 27 di-I l l e -
¡ • l amen lo do 11 do M a r z o ' d p 
1S08 .i osla Alcnl i l ia en el t é r 
mino de 2 0 d í a s desde la p u 
b l i cac ión de la vnn in te en el 
B d e t i u o l ic ia l de la p r ó v . n c i . i . 

Kl agracia ' lo con la' plaxii <!<• 
tara obligado i c u m p l i r las c o n 
diciones consii;nadas en el acia, 
que S! p o n d r á n de u iani l ie - lo 
en Stici 'tílnria püi 'a el que desert 
enlerarso . 

Va ldev imbre 2o de A b r i l du 
1 8 7 5 . — E l Alca lde , I l eme le r io 
Mar l inez P é r e z . 

M i LOS .ICrZUAUOS. 

0 . Ai i íomo G a r c í a Ocon, Escri
bano, de es te . i H z g m l a úo p r i 
mera instancia . 

C-ni ' . ico y ilny fé. Qui. en el 
¡nciilonUt ilo S'! liara muudiiil 
su lia iliclnilo la sigui-nil.; 

Sonl .'iirá.—IC.-i l.i ciii'l,'iil Je 
León á in-s ilu A l n i l ilo mi l uchú-
cientos seliititn y tres, «I Ltcnn-
CÍIHIO D . Froneisoo Vicente I5<I;O-
l.ino, Juez IIJ ujli-pirli lo, l i - ibiun-
ilo Vislo éste eX|ii! lienle: 

í{i'.snlt¡iu.|o 1.° Que el l'roou-
rnilor de e s t i Juzga .tu i ) . Mauiu t 
Gonz-dez Lun.-i. i-epresenl.inlo [ior 
turno ile O." Rita Ito'JrigueZ Es-
\iini«Ua, vcsidenU) en" esta ciuilai), 
-olioiló so ilecluraso á esta pobre 
p.-ira en el mismo coiii:eplo poJer 
l i l igur con su ni . i rklo I ) , Vicente 
l lamos, vecino de Navalpjera, en 
una ilemuniln (lo divoreio quo i u r 
tentaba promoverle roeibiéni lole 
previánienti) la ¡ n f o m u c i o n que 
otrncia: 

l lesultamlo 2 . ° Que comuni -
caüo traalailo de dicha p re t ens ión 
al Vicente nos, y al Promotor 
liseal do este Juzgado por l ó r u i i -
no ile seis (lias á cada uno, solo le 
evacuó el úUimo prestando su cou-
formiJail en qua se recibíase la 
información; y no hab iéndo lo ve-
rilicailo el primero, se le acusó la 
rebeldía la cual se luvo por acu-
saila y se le hizo sulj-r en la mis
ma forma ((lie el e/nplazamienlo, 
y pós le r io rmei i l e fué Jcclarntlo 
rebelde, eiiti-niliéiidoso IJS d i l i 
gencias subeesivas con los ostra-
•dos del Juzgado: 

Ri'Stil l amió 3 . ' Quu recibido 
el iuciilenle á prueba v dada la 
intormacion ofreciila se pract icó 
esta por meilio de los testigos don 
.Manuel San Blas, D . Tolns'oro 
Hurtailo y D . Fausto Mediavilla. 
á tenor del interrogatorio folio 
veinliseio: 

Resultanilo A.° Que concluido 
e! término do pruebo, se m a n d é 
unir esta á los autos, y r e j l i z i d o 
como no se solicitase vista públ ica 
por ninguna de las partes dentro 

d.; bis dos illas qno la ley pnvrie-
no, i | i ) i ! ! lóe l eX|ii ' i l ie:ile •-••¡1 la me-
j a .lid Juzgado pora dictar Senten
cia : 

Considera mío 1 .* Que por las 
ileelai aniones' ña los li 'Sligos ipl u 
suscnben la n i ld r i i i - i^ i i iM, se llalla 
] i ( 'yb i ' iu i ) » e la i ) . * i i i l a R m l r i -
gni-z caii'c.é i!bsi:|!il.ini' 'nle de b ie -
ni's (le for tuna , iji)-.- n» eji-TcB i n -
duslria ni profesión alguna, Sion-
• l " lenida y t-onsí Ji'i'aoa .en esta 
población C uno pnliri! c u la ex- '• 
(-•epcimi l e g i l , h a l í i ' i ' luse ac lu . i l -
mente en eniiipaiiia de s u hija 
M u f a . quien la s u i c m n l r a unica-
niiMil" los aiiüilios necesarios á la 
vida como In es ia munuii-ncion. 

V i i l o lo ipie se ilispune en los 
a r l í - n l o s d é l a b-y de E ijuieia • 
uiienlo civi'-, cteiiln oeh-'nU y uno, 
ciento Oi h-.Mita y .los y ni I eionlo 
noventa, el i>xpri->aili) Sr Jin z por 
ame mi Escribai.o dijo.- Debía de
clarar y ilcclai 'aba á la nn-ncionad-i 
Rila Ru'.lrigiii'Z, pnbrn para l i l r -
gar non su m j r i lo Vicenl" Ramos 
e" la ileulanda de d ivorc io i |Uu 
que lieni! enlabiada, mmi iaudo si> 
la delieu'la por puliré MÍI exigii-fa 
dei-ei IMS nt liou .r n i'is- v empieán -
dose papel de vlici»: y i|Ue esta 
senlenuia aile(n'is i!c nolilieurse eu 
los Estrados del J u z g ó l o se inser
ía en el Boleliu oficial de esla 
pruvini ia a cuyo efecto se remita 
lesiimonio literal al Sr. Gober- : 
naiior civi l de la misma. Asi i<v 
provee, manila y í ín i ia ' iu 3 r í a . , 
de ijue doy fé. — Licé'neiado Fran
cisco Vieenlu E s c o l a u o . — A n l é . 
m i , Anlonio García Ocon, 

Conviene ¡Jilerfllmeiile lo ¡ n -
serlo con su original obrante en 
diulio expediente íi ipie me remito. 
Y cumpl iendo con lo (flaudado 
pongo el piesonie que lirmo en 
León á tres de A b r i l de m i l ocho
cientos seienla y tres.—•Antonio 
Garc í a Ocon. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A BES. 

Los infrascritos testamentarios 
de la d i funta Isabel Garc ía Fres
no, de Andanzas del Valle, hacen 
saber á los acreedores que por 
cualquiera concepto resulten coa- ) 
t r a ot ra t o s t a m e n l a r í a , compa
rezcan á deducir sus acciones an
te dichos t e s t a m o n t a v í o s en e l 
t é r m i n o de t r e i n t a d ías á contar 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio é n e l B o l e t í n , p a r á n d o l e s en 
otro easio todo perjuicio l e g a l . 

Andanzas '¿8 de A b r i l de 1873. 
— Anton io Gonzá lez Gar r ido . 
—Pablo Castor. 

Imp, ile José C. Redonda, l a Platería, 7. 


